
  

  

Quito, 05 de junio del 2017. Y xao 
5478] 

Señor: 

RICHARD A. HIDALGO V. / 

Presente... TO 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

“RICHARD HIDALGO VASCONEZ CIA. LTDA.”fen sesión realizada el día 05 de 

junio del 2017 Auvo el acierto de designarle GERENTE GENERAL. 
AA ZA K— 

De acuerdo con los Estatutos Sociales, le corresponde ejercer la representación 

legal judicial y extrajudicial de la compañía por el período de' CUATRO AÑOS,do— 

conformidad con la Reformayde los Estatutos yrealizada el 16 "de septiembre del 

2011/en la dd Décimo Séptima,e Inscritacon fecha 06 de septiembre del 

202. y ' Y 

La sociedad se constituyó Anediante escritura pública celebrada ante Notario 

Tercero«del Cantón Quito, Señor Dr. Roberto Salgado Salgadozel 10 de mayo de 

1996, e inscritayen el Registro mercantil,con fecha 24 de octubre de 1996. y 295 ] 

Le deseo éxitos en sus funciones y.me suscribo de usted. 

Atentamente. 0 

xo 
PRESIDENTE 
SR. PABLO XAVIER HIDALGO BENÍTEZ Y 
C.l: 170597832-6, 

ACEPTACIÓN: Aceptoel cargo de GERENTE GENERAL que antecede. 

Quito, 05 de junio del 2017. : 

GERENTE-GE 
Ing. Richard, Augusto Hidalgo Vásconez 

C.1:170253607-7 7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27157 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8993 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "RICHARD HIDALGO VASCONEZ CÍA. LTDA.” 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _¡ HIDALGO VASCONEZ RICHARD AUGUSTO 

IDENTIFICACIÓN: 1702536077 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 4   
    : 2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM 2933 DEL 24/10/1996.- NOT, 3 DEL 10/05/1996.- RER.EST.RM.2851 16/09/2011 NOT. 

17 RM. 06/09/2012.- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIAEZ DEL PROCESO DEÍNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) gt ca 

Y —] gua 
RA.JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (D JA - RESOLUZIÓN 019-RMQ-2015) 

o 

é 
7 EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍp É 

$ %, > 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE E y casgarfDe VILLAROEL 
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